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Pase al Despacho 18 de octubre de 2023: ejecutivo laboral 850013105001-2021-00099-
00, informando que se encuentra pendiente de liquidar costas:

A cargo de la parte ejecutada PORVENIR S.A. a favor de la parte ejecutante EDILMA
BARRERA BOHÓRQUEZ:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1 smlvm 2023) $ 2.320.000
Agencias en derecho – segunda instancia (1 smlvm 2023) $ 1.160.000
Total costas a cargo de la parte ejecutada PORVENIR S.A. $   3.480.000

A cargo de la parte ejecutada COLPENSIONES a favor de la parte ejecutante EDILMA
BARRERA BOHÓRQUEZ:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1 smlvm 2023) $ 1.160.000
Total costas a cargo de la parte demandada COLPENSIONES $   1.160.000

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo en cuenta el anterior informe y liquidación de costas este Despacho

RESULEVE:

PRIMERO: APROBAR la anterior liquidación de costas dentro de este proceso ejecutivo
de conformidad al artículo 366 de Código General del Proceso.

SEGUNDO: REQUERIR a COLPENSIONES Y AL FONDO DE PENSIONES PORVENIR que den
cumplimiento a lo ordenado en audiencia de fecha 09 de junio de 2022.

TERCERO: MANTENER el expediente en la secretaria de este despacho en espera del
impulso procesal de las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza



Ejecutivo laboral 850013105001-2021-00099-00
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LFPG

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 035, Hoy 20/10/2023
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96f82820d21a9a962e1d05aeb51eb62bf3ed8843fd086317c4f33a76d66eec73

Documento generado en 19/10/2023 11:51:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Pase al Despacho 18 de octubre de 2023: ordinario laboral 850013105002-2020-00043-
00, informando que se encuentra pendiente de liquidar costas:

A cargo de la parte demandada ZORAIDA JAIMES BALLESTEROS a favor de la parte
demandante NORALBA SANCHEZ CORREA:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1 smlvm 2023) $ 1.160.000
Agencias en derecho – segunda instancia (1 smlvm 2023) $ 1.160.000
Total costas a cargo de la parte demandada ZORAIDA JAIMES
BALLESTEROS

$ 2.320.000

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisada la liquidación de costas efectuada por secretaria, el Despacho IMPARTE SU
APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso.

Finalmente, se ordenará archivar el presente proceso ordinario laboral, déjense las
constancias pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
(Firma electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza

LFPG NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 035, Hoy 20/10/2023
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Pase al Despacho 18 de octubre de 2023: ordinario laboral 850013105002-2020-00231-
00, informando que se encuentra pendiente de liquidar costas:

A cargo de la parte demandante LUIS ENRIQUE BARRAGÁN a favor de la parte
demandada COLPENSIONES:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1/2 smlvm 2023) $ 580.000
Total costas a cargo de la parte demandante LUIS ENRIQUE
BARRAGÁN

$ 580.000

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisada la liquidación de costas efectuada por secretaria, el Despacho IMPARTE SU
APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso.

Finalmente, se ordenará archivar el presente proceso ordinario laboral, déjense las
constancias pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
(Firma electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza

LFPG NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 035, Hoy 20/10/2023
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Pase al Despacho 18 de octubre de 2023: ordinario laboral 850013105002-2020-00257-
00, informando que se encuentra pendiente de liquidar costas:

A cargo de la parte demandante ALBEIRO BARRERA CACHAY a favor de la parte
demandada AGROINDUSTRIAL MOLINO SONORA AP SAS:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1/2 smlvm 2023) $ 580.000
Total costas a cargo de la parte demandante ALBEIRO BARRERA
CACHAY

$ 580.000

A cargo de la parte demandante ALBEIRO BARRERA CACHAY a favor de la parte
demandada COOPERATIVA MULTIACTIVA LA ESPIGA DE ARROZ DEL CASANARE
“COOMEAC”:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1/2 smlvm 2023) $ 580.000
Total costas a cargo de la parte demandante ALBEIRO BARRERA
CACHAY

$ 580.000

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisada la liquidación de costas efectuada por secretaria, el Despacho IMPARTE SU
APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso.

Finalmente, se ordenará archivar el presente proceso ordinario laboral, déjense las
constancias pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza



ordinario laboral 850013105002-2020-00257-00
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 035, Hoy 20/10/2023
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
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Pase al Despacho 18 de octubre de 2023: ordinario laboral 850013105002-2021-00062-
00, informando que se encuentra pendiente de liquidar costas:

A cargo de la parte demandada PORVENIR S.A. a favor de la parte demandante JOSE
FELIX OROZCO MALDONADO:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1 smlvm 2023) $ 1.160.000
Agencias en derecho – segunda instancia (1/2 smlvm 2023) $ 580.000
Total costas a cargo de la parte demandada PORVENIR S.A. $ 1.740.000

A cargo de la parte demandada COLPENSIONES a favor de la parte demandante JOSE
FELIX OROZCO MALDONADO:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – segunda instancia (1/2 smlvm 2023) $ 580.000
Total costas a cargo de la parte demandada COLPENSIONES $ 580.000

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisada la liquidación de costas efectuada por secretaria, el Despacho IMPARTE SU
APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso.

Finalmente, se ordenará archivar el presente proceso ordinario laboral, déjense las
constancias pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza



ordinario laboral 850013105002-2021-00062-00
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 035, Hoy 20/10/2023
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19352e6b3027ade32b61a345c4ecf9a2d9f3bfbbf4494375e7c10e51207cc26e
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Pase al Despacho: Hoy 18 de octubre de 2023, proceso ordinario laboral
850013105002-2021-0094-00, informando que se recibió expediente por parte del H.
Tribunal Superior de Yopal que confirma la decisión.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en
providencia de fecha 16 de mayo de 2023 a través de la cual CONFIRMA la
determinación adoptada por este Despacho el 07 de junio de 2022.

En firme este proveído, por secretaria practíquese la liquidación de costas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
(Firma electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza

LFPG NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 035, Hoy 20/10/2023
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Pase al Despacho 18 de octubre de 2023: ordinario laboral 850013105002-2021-00136-
00, informando que se encuentra pendiente de liquidar costas:

A cargo de la parte demandada PORVENIR S.A. a favor de la parte demandante
PABLO ENRIQUE CASTAÑEDA JOYA:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1 smlvm 2023) $ 1.160.000
Agencias en derecho – segunda instancia (1/2 smlvm 2023) $ 580.000
Total costas a cargo de la parte demandada PORVENIR S.A. $ 1.740.000

A cargo de la parte demandada COLPENSIONES a favor de la parte demandante
PABLO ENRIQUE CASTAÑEDA JOYA:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – excepciones previas (1 smlvm 2023) $ 1.160.000
Agencias en derecho – segunda instancia (1/2 smlvm 2023) $ 580.000
Total costas a cargo de la parte demandada COLPENSIONES $ 1.740.000

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisada la liquidación de costas efectuada por secretaria, el Despacho IMPARTE SU
APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso.

Finalmente, se ordenará archivar el presente proceso ordinario laboral, déjense las
constancias pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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Estado N° 035, Hoy 20/10/2023
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Pase al Despacho: Hoy 18 de octubre de 2023, proceso ordinario laboral
850013105002-2021-00233-00, informando que se recibió expediente por parte del H.
Tribunal Superior de Yopal que confirma la decisión.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisado el expediente, este
Despacho RESUELVE:

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de
Yopal, en providencia de fecha 01 de septiembre de 2023 a través de la cual
CONFIRMA la determinación adoptada por este Despacho el 29 de junio de 2022.

SEGUNDO: ACEPTAR y tener por presentadas la renuncia del Doctor CARLOS DANIEL
RAMIREZ GOMEZ como apoderado de PORVENIR S.A. por cumplir los requisitos del
artículo 76 del CGP.

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora GLORIA ESPERANZA MOJICA
HERNANDEZ C.C. 40.023.522 y T.P. 115.768 del C.S.J. como apoderada de PORVENIR
S.A. y a la Doctora ANGELICA MARIA DIAZ RODRIGUEZ c.c. 1.057.592.591 y T.P. 281.236
del C.S.J. como apoderada sustituta de PORVENIR S.A. conforme a las facultades
conferidas en el memorial poder allegado.

CUARTO: Por secretaria remítase el link del expediente digital a la nueva apoderada
de porvenir para su conocimiento.

QUINTO: En firme este proveído, por secretaria practíquese la liquidación de costas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza



Ordinario 850013105002-2021-00233-00
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 035, Hoy 20/10/2023
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
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Pase al Despacho 18 de octubre de 2023: ordinario laboral 850013105002-2021-00248-
00, informando que se encuentra pendiente de liquidar costas:

A cargo de la parte demandada PROTECCION a favor de la parte demandante JAIRO
BELLO ROJAS:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – primera instancia (1 smlvm 2023) $ 1.160.000
Agencias en derecho – segunda instancia (1/2 smlvm 2023) $ 580.000
Total costas a cargo de la parte demandada PROTECCION $ 1.740.000

A cargo de la parte demandada COLPENSIONES a favor de la parte demandante
JAIRO BELLO ROJAS:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – segunda instancia (1/2 smlvm 2023) $ 580.000
Total costas a cargo de la parte demandada COLPENSIONES $ 580.000

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisada la liquidación de costas efectuada por secretaria, el Despacho IMPARTE SU
APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso.

Finalmente, se ordenará archivar el presente proceso ordinario laboral, déjense las
constancias pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza



Ordinario 850013105002-2021-00248-00
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 035, Hoy 20/10/2023
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Pase al Despacho 18 de octubre de 2023: ordinario laboral 850013105002-2022-00071-
00, informando que se encuentra pendiente de liquidar costas:

A cargo de la parte demandada PORVENIR S.A. a favor de la parte demandante
JAIRO RAMIRO OTALORA HERNANDEZ:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – excepciones previas (1 smlvm 2023) $ 1.160.000
Total costas a cargo de la parte demandada PORVENIR S.A. $ 1.160.000

A cargo de la parte demandada SKANDIA a favor de la parte demandante JAIRO
RAMIRO OTALORA HERNANDEZ:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – excepciones previas (1 smlvm 2023) $ 1.160.000
Total costas a cargo de la parte demandada SKANDIA $ 1.160.000

A cargo de la parte demandante JAIRO RAMIRO OTALORA HERNANDEZ a favor de la
parte demandada PORVENIR S.A.:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – excepciones previas (1/2 smlvm 2023) $ 580.000
Agencias en derecho – segunda instancia (1/2 smlvm 2023) $ 580.000
Total costas a cargo de la parte demandante JAIRO RAMIRO
OTALORA HERNANDEZ

$ 1.160.000

A cargo de la parte demandante JAIRO RAMIRO OTALORA HERNANDEZ a favor de la
parte demandada SKANDIA:

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho – excepciones previas (1/2 smlvm 2023) $ 580.000
Agencias en derecho – segunda instancia (1/2 smlvm 2023) $ 580.000
Total costas a cargo de la parte demandante JAIRO RAMIRO
OTALORA HERNANDEZ

$ 1.160.000

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Revisada la liquidación de costas efectuada por secretaria, el Despacho IMPARTE SU
APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso.

Finalmente, se ordenará archivar el presente proceso ordinario laboral, déjense las
constancias pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
(Firma electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 035, Hoy 20/10/2023
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:
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Laboral 002
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Pase al Despacho: Hoy 18 de octubre de 2023, proceso ordinario laboral
850013105002-2022-00219-00, informando que, el apoderado de la parte
demandada informa el cumplimiento de la conciliación de fecha 26 de septiembre
de 2023. Sírvase proveer.

Luis Fernando Penagos Guarín
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo en cuenta que, el apoderado de la parte demandada FMC TECHNOLOGIES
INC allega certificación de transferencia bancaria en cumplimiento a la conciliación
a la que llegaron las partes en audiencia del 26 de septiembre de 2023, se ordenara
el archivo del expediente.

Sin mayores consideraciones, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Yopal,

RESUELVE

ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias, por cumplimiento de la
conciliación pactada por las partes en audiencia celebrada el 26 de septiembre de
2023. Por secretaria, déjense las anotaciones en las respectivas bases de datos,
procédase por secretaria conforme el protocolo de archivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
LFPG NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por
Estado N° 035, Hoy 20/10/2023
siendo las 7:00 AM.
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Flor Azucena Nieto Sanchez
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Pase al Despacho: Hoy 18 de octubre de 2023, proceso ordinario radicado bajo el
número 850013105002-2023-00138-00 informando que la parte demandante no
presentó escrito de subsanación conforme a lo ordenado en auto anterior.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Vencido el término previsto en el artículo 28 del CPTSS para que la parte demandante
subsanara la demanda de conformidad con lo establecido en auto que antecede,
sin que se hubiera efectuado, en concordancia con lo advertido en el artículo 90 del
C.G.P., el juzgado la rechazará.

Por lo expuesto el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia de
conformidad con lo indicado en la parte motiva, sin necesidad de ordenar desglose
por tratarse de un archivo digital.

SEGUNDO: Por secretaría ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las constancias
pertinentes

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
LFPG NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por
Estado N° 035, Hoy 20/10/2023
siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
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Pase al Despacho: Hoy, 18 de octubre del 2023, proceso laboral ordinario con número de
radicado 8500131050022023-0015800 para calificar subsanación de demanda.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, diecinueve (19) de octubre del año dos mil veintitrés (2023)

De la subsanación de la demanda

Corresponde al Despacho pronunciarse respecto de la demanda instaurada por JOSÉ
JOAQUIN ACOSTA GUTIÉRREZ, identificado con Cédula de ciudadanía Número 4.184.234,
quien actúa a través de apoderada judicial, la doctora ANGGE GISELLE MARTÍNEZ DUARTE,
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.118.569.345 y tarjeta profesional No. 375120
del C. S. de la J. en contra de EMIRO NUÑEZ MESA, identificado con cédula de ciudadanía
No.6.753.620.

Por consiguiente, una vez analizada la subsanación de la demanda, se concluye que
reúne los requisitos establecidos en el artículo 25,25A y 26 del CPT y de la S.S., teniéndose,
por subsanada la demanda.

En virtud de lo anterior este despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR. La subsanación de la demanda ordinaria laboral de primera instancia,
instaurada por JOSÉ JOAQUIN ACOSTA GUTIÉRREZ, mayor de edad y domiciliado en la
ciudad de Yopal, conforme lo expuesto.

SEGUNDO: NOTIFICAR al señor EMIRO NÚÑEZ MESA, identificado con cédula de
ciudadanía No.6.753.620 del auto emisario de conformidad con la integración normativa
del Art. 41 del CPTSS en concordancia con lo dispuesto el artículo 8 de la ley 2213 de 2022.
Para tal efecto la parte actora deberá acreditar el acuse de recibo u otro medio que
permita constatar el acceso del destinatario al mensaje1, de no ser posible la notificación
personal a través del medio electrónico, désele cumplimiento a lo establecido en el
Código General del Proceso en sus Arts. 290, 291 y 292 del C.G.P y el Art. 29 inciso final del
C.P.T.S.S., debiendo la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser necesario, el aviso.
Adjuntando los certificados y anexos de ley, los cuales se deberán remitir al correo
institucional del Despacho2, en formato pdf.

Por secretaria contrólese el termino previsto en el artículo 30 del CPTSS

TERCERO: CORRER Traslado de la demanda al demandado, para que dentro del término
legal den contestación a la misma teniendo en cuenta el contenido del artículo 31 del
CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la demanda deberán hacer un
pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos,
además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, igualmente
deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de sus intereses y los
documentos que estén en su poder y hayan sido solicitadas por la demandante, de
conformidad con lo previsto en  los artículo del CPT y la S.S. en concordancia con el
artículo 96 del Código General del Proceso.

2. Correo institucional j02lctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co



Pág. 2
Rad. No. 850013105002-2023-00158-00

Página 2 de 2

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través
del correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO DE
FORMATO PDF Y COMPRIMIDO.

CUARTO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de
conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS., en consonancia Ley 2213 de 2022

Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos
electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de
la Judicatura, remitido la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y
demás peticiones, en formato pdf, legible y con una Resolución mínima de 300 ppp
(pixeles por pulgada).

Las partes podrán consultar este proceso a través del aplicativo Tyba o solicitando el
respectivo Link de proceso a la secretaria de este despacho a través de correo
electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firma Electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ

Jueza
KLT NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por
Estado N° 035, Hoy 20/10/2023

siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
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Pase al Despacho: Hoy 18 de octubre de 2023, informando que llego por reparto, el presente
proceso ordinario con numero de radicado No. 850013105002-2023-00184-00 para calificar
demanda de LUIS ANTONIO CAMARGO en contra del MUNICIPIO DE YOPAL CASANARE.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, diecinueve (19) de octubre del año dos mil veintitrés (2023)

Seria del caso, pronunciarse respecto de la demanda instaurada por LUIS ANTONIO
CAMARGO, identificado con cedula de ciudadanía No. 9.652.945, quien actúa a través
de apoderado judicial, en contra del MUNICIPIO DE YOPAL CASANARE, no obstante, este
despacho CARECE DE JURISDICCION Y COMPETENCIA, por las siguientes
CONSIDERACIONES:

Conforme las documentales aportadas se evidencia que el señor LUIS ANTONIO
CAMARGO fue nombrado por el MUNICIPIO DE YOPAL mediante Resolución No. 021 del
7 de febrero del 1996, mediante la cual se vinculó al demandante a la nómina de la
administración municipal como conductor de la secretaria de obras públicas de Yopal.
Además, se aporta la Resolución No.1199 de 2022, mediante la cual la administración
Municipal, resuelve retirar del servicio al SERVIDOR PUBLICO, Señor Luis Antonio Camargo
del empleo conductor código 616 grado 06 Adscrito a la Secretaria de Infraestructura
de la Alcaldía Municipal a partir de 01 de enero de 2023.

Ahora, cierto es que la parte demandante pretende que se reconozca la indemnización
por despido sin justa causa en los términos previstos en el artículo 64 del CST, esta norma
no es aplicable al caso concreto, pues conforme los medios probatorios atrás
relacionados esta jurisdicción ordinaria laboral, no tiene jurisdicción y competencia,
teniendo en cuenta que la vinculación del demandante al Municipio es legal y
reglamentaria de conformidad con lo previsto en Decreto 785 de 2005, mediante el cual
encuentra dentro de la nomenclatura de las entidades del nivel territorial, el de
conductor o conductor mecánico y que corresponde a un empleo público clasificado
como de carrera administrativa.

Conforme a la normativa señalada, la competencia radica en la Jurisdicción
Administrativa, ya que son estos quien conocen de las controversias jurídicas suscitadas
entre los empleados públicos y el Estado, tal y como se establece en Ley 1437 del año
2011 que consagro en su Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo, numeral 4: “Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los
servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen
esté administrado por una persona de derecho público.”.

igualmente se cita Ley 1437 del 2011, artículo 155 “Competencia de los juzgados
administrativos en primera instancia. Los juzgados administrativos conocerán en primera
instancia de los siguientes asuntos: 2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho
de carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se
controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía.”

Por lo que resulta claro que el presente proceso a todas luces es ajeno a la competencia
asignada a esta jurisdicción ordinaria laboral prevista en el artículo 2 del Código de
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en consecuencia, no es esta la jurisdicción
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competente para conocer el presente asunto, indicando que para este caso existe una
jurisdicción competente que no es otra que la Contenciosa Administrativa.

Respecto del tema se ha pronunciado nuestro Honorable Consejo Superior de la
Judicatura en providencia de 16 de noviembre de 2005, M.P. Jorge Alonso Flechas Díaz
que cita: “Si se trata de vinculación de carácter legal y reglamentario, la jurisdicción
competente en tal hipótesis es, de conformidad con las normas transcritas, la
administrativa. Si se trata de trabajadora oficial vinculada mediante contrato de trabajo,
la jurisdicción competente es la ordinaria laboral”.

En este orden de ideas y a manera de conclusión, carece este Despacho de
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA para tramitar la presente Litis y como consecuencia de
lo brevemente expuesto, se ordenará el envío del proceso a la jurisdicción competente,
siendo los JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE YOPAL (reparto), de acuerdo con lo
preceptuado en el numeral 4 del artículo 104 y el artículo 155 del Código Contencioso
Administrativo.

No sin antes precisar, que en el evento de que se presente diferencia respecto al
conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el respectivo CONFLICTO
NEGATIVO, trámite este que encuentra regulación en el artículo 139 del Código General
del Proceso, concordante con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley Estatutaria  de la
Administración de Justicia y lo previsto en el numeral 11 del artículo 241 de la
Constitución, adicionado por el artículo 14 del Acto Legislativo 02 de 2015.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA para conocer del presente
proceso de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso
y el artículo 2 del Código de Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y los artículos
104 y 155 del Código Contencioso Administrativo.

SEGUNDO: REMITIR POR COMPETENCIA, la presente demanda, a la oficina de apoyo
judicial de Yopal, con el fin de que efectué el reparto entre los JUZGADOS
ADMINISTRATIVOS DE ESTE CIRCUITO JUDICIAL, conforme las consideraciones expuestas,

por secretaria procédase de conformidad, dejando las constancias y anotaciones
pertinentes.

TERCERO: SUSCITAR desde ya el respectivo conflicto negativo de competencia, en el
eventual caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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Pase al Despacho: Ejecutivo laboral con radicado No. 850013105002-2023-00217-00, 

hoy 18 de octubre del 2023, ejecutivo laboral para remitir al Juzgado Primero Laboral 

de esta ciudad, por competencia. 

 

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN 

Secretario 

 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
 
Yopal, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El señor HIYER FAVIAN CASTELBLANCO PEREZ actuando por intermedio de apoderada 

judicial, instaura ejecutivo laboral en contra de OBRAS Y PROYECTOS ELÉCTRICOS Y 

CIVILES SAS, para que previos los tramites de un proceso ejecutivo laboral se libre 

mandamiento de pago por sumas de dinero originadas del proceso ordinario laboral 

adelantado en el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL.  

 

Por lo anterior, considera este Despacho que NO es competente para adelantar el 

presente proceso, ya que de conformidad con las normas que regulan la materia de 

competencia para esta especialidad, es claro que el juez que conoció el proceso 

ordinario es el competente para dar trámite al proceso ejecutivo iniciado sobre la 

sentencia proferida en este, conforme a lo reglado en el artículo 306 del C.G.P.  

 

Así las cosas, este Juzgado remitirá la totalidad de las diligencias con destino al 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL, para que allí se adelante el 

trámite pertinente.  

 

En virtud de lo anterior, el Despacho RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: REMITIR por COMPETENCIA el proceso ejecutivo laboral de la referencia 

junto con sus anexos al JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL, por las 

razones expuestas.  

 

 

SEGUNDO: Por secretaría dejar las anotaciones pertinentes en los libros y en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 
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LFPG 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 035, Hoy 20/10/2023 

siendo las 7:00 AM. 
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